
 

 

 

                                                                                   

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

                              OFICIO: CEA/UT/89/2024  

                                 ASUNTO: Respuesta Folio 

24122424000051 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a  28 de agosto 2024. 

 

C. Abelardo Medellín Pérez 

PRESENTE.- 

 

Con fundamento en los artículos 54 fracciones II, IV, V y XIII, y 153 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de 

San Luis Potosí, se tiene a bien informar lo siguiente. 

 

Visto el contenido de su escrito de solicitud, esta Unidad de Transparencia 

tuvo a bien turnar la presente ante las Direcciones de Operación y 

Servicios así como a la Dirección Administrativa, ambas adscritas a esta 

Comisión Estatal del agua. 

 

En el mismo orden de ideas, y de acuerdo con las respuestas emitidas por 

ambas áreas administrativas se informa lo siguiente. 

 

Solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todas 

facturas o cualquier otro documento referente a pagos, relacionado con la compra, 

adquisición o contratación de servicios, materiales, mobiliarios, insumos, equipos 

computacionales, equipos audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya 

destinado para la instalación o funcionamiento el módulo que su dependencia 

estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su 

edición 2024. 

 

RESPUESTA: Se anexan documentos con que cuenta esta Dirección a mi cargo, 

así mismo se hace de conocimiento que para la elaboración de dicho 

modulo, esta Comisión uso material reciclable (ya existente). 

Solicito se me informe a cuánto ascendió el presupuesto que la dependencia destinó 

para el módulo que estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina 

(FENAPO) para su edición 2024, o en su defecto, se me entregue una COPIA SIMPLE EN 

FORMATO DIGITAL de cualquier documento que señale la cantidad de recursos 

económicos destinados para este módulo.  

RESPUESTA: Corresponde a la información entregada en el inciso anterior. 

 

 

 

 



 

 

Pido se me entregue una relación de la cantidad y nombres de los funcionarios 

públicos, trabajadores y/o trabajadores de confianza que fueron destinados a 

atender el módulo que su dependencia estableció en las instalaciones de la Feria 

Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024.  

Respuesta: no se genera dicha relación, toda vez que de acuerdo  con las 

actividades y o carga de trabajo de cada área administrativa es que se 

lleva al día el rol  de personal, por lo tanto proporcionamos el 

hipervínculo de todo el personal link 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2024.nsf/nombre_de_la_vista/5E438DBD0CDEBB99

06258B730065FE83/$File/LTAIPSLP84X.xlsx?OpenElement  

Solicito por igual se me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier 

convenio de colaboración, participación o cooperación que la dependencia haya 

firmado con el Patronato de la Feria Nacional Potosina entre el 1 de octubre del 

2021 y el 10 de agosto del 2024. 

Respuesta: no se generó información derivado a que no se celebró 

contratos ni convenios con esta Comisión, ya que la instalación y 

operación se realizó por iniciativa propia con personal de Comisión. 

De la manera más atenta, requiero se me entregue una descripción precisa del área 

específica de la dependencia que se encargó del módulo que establecieron en las 

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, además 

de una breve explicación de cuál es la finalidad de dicho módulo. 

El módulo fue coordinado por la Subdirección de Coordinación con 

Organismos del Agua, cuya principal responsabilidad es establecer lazos 

de colaboración y gestión con diferentes entidades gubernamentales e 

instituciones, con el fin de promover la cultura del cuidado del agua en 

la comunidad, entre otras actividades. 

La finalidad del módulo presentado fue inspirar a los niños a explorar y 

descubrir el fascinante mundo del agua, desde su Importancia global hasta 

su impacto en nuestra comunidad local. A través de actividades 

interactivas y educativas, se busca fomentar la curiosidad y el 

aprendizaje sobre los diferentes aspectos del agua, incluyendo su ciclo, 

usos, conservación y los desafios que enfrenta.  

 

 

Al despertar el interés y la conciencia en los niños, se pretende 

inculcar hábitos responsables y sostenibles que promuevan el cuidado del 

recurso hídrico como un tesoro vital para el presente y el futuro 

La Comisión Estatal del Agua tiene como propósito central fomentar una 

nueva generación de ciudadanos conscientes y comprometidos con la 

conservación del agua. Con la campaña "Aventureros del Agua. Cuidemos 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2024.nsf/nombre_de_la_vista/5E438DBD0CDEBB9906258B730065FE83/$File/LTAIPSLP84X.xlsx?OpenElement
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2024.nsf/nombre_de_la_vista/5E438DBD0CDEBB9906258B730065FE83/$File/LTAIPSLP84X.xlsx?OpenElement


 

 

nuestro tesoro", nos enfocamos en Inspirar a los niños a comprender la 

importancia del agua en su vida diaria y en el medio ambiente. A través 

de actividades lúdicas y educativas, buscamos empoderarlos con 

conocimientos y herramientas que les permitan adoptar prácticas 

sostenibles y convertirse en defensores activos del cuidado del agua. 

En el stand de la FENAPO, preparamos una actividad especial y 

colaborativa: el Mural Interactivo de la Presa El Peaje. Esta experiencia 

única permitió a los pequeños exploradores contribuir a la creación de 

una ilustración de dicha presa.  

Descripción de la actividad: 

Inicio del Mural: El mural se presentó inicialmente en blanco y negro, 

con la ilustración de la presa dividida en secciones numeradas. 

Stickers de Colores: A cada niño se le entregó un sticker de color 

correspondiente a una sección específica del mural.  

Participación y Colaboración: La actividad fomentó la colaboración entre 

los niños, enseñándoles la Importancia del trabajo en equipo y cómo cada 

pequeña acción contribuye a un resultado significativo.  

Visualización del Progreso: Se mostró de forma visual y tangible cómo las 

pequeñas acciones Individuales pueden contribuir a un objetivo mayor, 

reflejado en la transformación del mural. 

Pido se me entregue cualquier oficio, misiva, memorándum o documento, en el cual 

el titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionadas con las actividades 

que la dependencia a su cargo debe realizar durante las celebraciones de la Feria 

Nacional Potosina en su edición 2024. 

RESPUESTA: Se menciona que esta Comisión Estatal del Agua decidió, por 

iniciativa propia, solicitar un espacio en la edición mencionada de la 

feria, debido a que dentro de los proyectos de cultura del agua en los 

que se está trabajando, se encuentra la campaña "Aventureros del Agua. 

Cuidemos nuestro tesoro", explicada con anterioridad.  

Este espacio fue considerado un lugar idóneo para introducir en la 

comunidad el mensaje y las primeras actividades relacionadas con el 

programa en desarrollo.  

La afluencia que ofrece la Feria Nacional Potosina representa una 

oportunidad significativa para presentar un mensaje tan importante como 

es el cuidado y uso eficiente del recurso vital. 

Requiero se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todos los contratos o 

convenios de colaboración que haya celebrado su dependencia con la finalidad de 

adquirir servicios necesarios para la instalación u operación del módulo que 

establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. 



 

 

Respuesta: no se generó información derivado a que no se celebró 

contratos ni convenios con esta Comisión, ya que la instalación y 

operación se realizó por iniciativa propia con personal de Comisión. 

De no contar con la documentación relativa a los gastos erogados para la 

instalación y operación del módulo que su dependencia instaló en la Feria Nacional 

Potosina n su edición 2024, pido se me informe QUÉ DEPENDENCIA, ENTIDAD O PERSONA 

FÍSICA se hizo cargo de los recursos económicos y materiales que se requirieron 

para la instalación de dicho sitio.  

Respuesta: Respuesta: La información corresponde a la documentación 

entregada en respuesta al primer inciso de la solicitud. 

Pido por igual se me explique de manera categórica y breve, lo siguiente: ¿LA 

DEPENDENCIA/ORGANISMO QUE REPRESENTA SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA ESTUVO OBLIGADA A 

PARTICIPAR CON UN MÓDULO EN LA FERIA NACIONAL POTOSINA 2024 O CUÁL FUE LA RAZÓN 

POR LA QUE DECIDIERON INSTALARSE EN DICHO EVENTO? 

 

Respuesta: Se menciona que esta Comisión Estatal del Agua decidió, por 

iniciativa propia, solicitar un espacio en la edición mencionada de la 

feria, debido a que dentro de los proyectos de cultura del agua en los 

que se está trabajando, se encuentra la campaña "Aventureros del Agua. 

Cuidemos nuestro tesoro", explicada con anterioridad. Este espacio fue 

considerado un lugar idóneo para introducir en la comunidad el mensaje y 

las primeras actividades relacionadas con el programa en desarrollo. La 

afluencia que ofrece la Feria Nacional Potosina representa una 

oportunidad significativa para presentar un mensaje tan importante como 

es el cuidado y uso eficiente del recurso vital. 

Esperamos que esta información sea de su utilidad. Quedamos a su 

disposición para cualquier aclaración adicional. 

Aunado con lo anterior,  esta Unidad de Transparencia tiene a bien 

notificar  en Plataforma Nacional de Transparencia el presente escrito, así 

como las facturas emitidas por el área administrativa. 

  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 

ATENTAMENTE 

 

T.S.U. ALMA DELIA LÓPEZ MARTÍNEZ 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
“2024 “, Año del Centenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosi” 





























































RFC emisor: 
Nombre emisor: 

Folio: 
RFC receptor: 
Nombre receptor: 

Código postal del 
receptor: 
Régimen fiscal 
receptor: 
Uso CFDI: 

EILP9012051F3 
PABLO ALBERTO DE JESUS ESPINOZA 
LO PEZ 

CEC830909SV7 

CENTRO ESTATAL DE CULTURA Y 
RECREACION TANGAMANGA "PROFR. 
CARLOS JONGUITUD BARRIOS" 
78260 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Devoluciones, descuentos o bonificaciones. 

Follo fiscal: 
No. de serie del CSD: 
Serle: 

Código postal, fecha y hora de 
emisión: 
Efecto de comprobante: 
Régimen fiscal: 
Exportación: 

AAA 1 B4BF-CF09-49FB-A546-7B25B556D741 
00001000000705250068 
NCTCRSLP 
78436 2024-08-20 16:17:51 

Egreso 
Incorporación Fiscal 
No aplica 

Conceptos 

4.800.00 

Importe Tipo Tasa o 
Factor Cuota 
Tasa 16.00% 

Base 

30,000.00 IVA · Traslado 

30,000.00 30,000.00 Si ob¡eto de impuesto. 

Impuesto Tipo 

Moneda: 
Forma de pago: 
Método de pago: 

Tipo de relación: 
Folio fiscal relacionado: 

Peso Mexicano 
Aplicación de anticipos 
Pago en una sola exhibición 

CFDI por aplicación de anticipo 
AM 138DE-FD88-4211-9259-114FF633BC9B 

Subtotal 
Impuestos trasladados 
Total 

IVA 16.00% 
$ 30,000.00 

$ 4,800.00 
$ 34,800.00 

Sello digital del CFDI: 
W6ea5uXWhc8bN+GdpZJagNtgPkWbwvmX8r82AIGl/hlYwrCRnoumDV/9YW29/lrp7QWTtmugiAYgsqFa1z+cFC8780TepdSM8026ACmo9JrsqsoAbEJPhaGq8aRZQPpJKOwXaTij+okVeZ 
EXGitbxlr85rQR5n9YMfpNdF+MPyteTFlillLNvru4YE2aOcjsfUiH2ixXDRPinmlz10FpbhKNOYAplg2Ljlv6XJGwE7wkuAOu+EOFTRg9U7kA9c6sahzL64GzmFzOTCr4dQJOoMvhNmP3yXNM 
JgcGPGftTHrtlURFfi6mWbmaNl86isar1 EQlwGwV5N8N 14QV9iflw== 

2024-08-20 16:17:52 Fecha y hora de certificación: SA T970701 NN3 

00001000000705250068 

RFC del proveedor de certificación: 

No. de serle del certificado SAT 

Sello digital del SAT: 
K8v1 SI 1 JtcHzHGVKPvNloPTXROjlEk6/9ECjHGeFF8zHt0YfegEUgOk+jbCQR21 kUjtQvY95zOuKUyOzvT9iMgooXBpVhQfj9RRvw1nZKNslTAX8Yg8QEt8dOvWUHmOAQ19NrxiGybfGjdVz 
NkV312ispBy6/ioluHKaQGlaBN2ov2JiUkTxAf2dlgWmfvR1cOnSFtOZgHWt58JeS93i087+Qxf38PdQFzjWXgijvt20r+1olgjuxwbKHTceco837ayVAknFwioXo2KFODAB64+a6EUK766Q9UJ 
x2CTx9oiTMbj97wEKoy8fSx6oYqNylw4wVoaHqDMPnQyl9k8tg== 

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

1/1.1 /AAA 1848F-CF09-49FB-A546-7B25855607 41/2024-08-20T16: 17:52/SAT970701 NN3IW6ea5uXWhc8bN+GdpZJagNtgPkWb1.WmX8r82AIGJ/hlYwrC 
RnoumDV/9YW29/lrp7QWTlmugiAYgsqFa1z+cFC8780TepdSM8026ACmo9JrsqsoAbE/PhaGq8aRZQPpJKOwXaTTj+okVeZEXGitbxlrB5rQR5n9YMfpNd 
F+MPyteTFfillLNvru4YE2aOcjsfUiH2ixXDRPinmlz10FpbhKNOYAplg2LjLv6XJGwE7wkuAOu+EOFTRg9U7kA9c6sahzL64GzmFzOTCr4dQIOoMvhNrnP3 
yXNMJgcGPGftTHrtlURFfi6rnWbrnaNi86isar1EQlwGwV5NBN14QV91Flw==1000010000001os2soosa11 

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1 

Escaneado con CamScan 



RFC emisor: 
Nombre emisor: 

RFC receptor: 
Nombre receptor: 

Código postal del 
receptor: 
Régimen fiscal 
receptor: 
Uso CFDI: 

EILP9012051 F3 

PABLO ALBERTO DE JESUS ESPINOZA 
LO PEZ 

CEC830909SV7 
CENTRO ESTATAL DE CULTURA Y 
RECREACION TANGAMANGA "PROFR. 
CARLOS JONGUITUD BARRIOS" 
78260 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Gastos en general. 

Folio fiscal: 
No. de serle del CSD: 
Código postal, fecha y hora de 
emisión: 
Efecto de comprobante: 
Régimen fiscal: 
Exportación: 

AAA 15521-62EC-4825-A491-SF4FB307EF4C 
00001000000705250068 

78436 2024-07-25 23:09:06 

Ingreso 
Incorporación Fiscal 
No aplica 

Conceptos 

Impuesto 

IVA Traslado 

Base 

30,000.00 

Tipo Tasa o 
Factor Cuota 
Tasa 16.00% 

Importe 

4,800.00 

Moneda: 
Forma de pago: 
Método de pago: 
Condiciones de pago: 

Peso Mexicano 
Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI) 
Pago en una sola exhibición 
CONTADO 

Subtotal 
Impuestos trasladados 
Total 

IVA 16.00% 
$ 30,000.00 

$ 4,800.00 
$ 34,800.00 

2024-07-25 23:09:07 Fecha y hora de certificación: SAT970701NN3 . 

00001000000705250068 

RFC del proveedor de certlflcaclón: 

No. de serie del certificado SAT 

j • • •• 

,., .......... .... 

Sello digital del CFOI: 
Xi5yhLViYul8Ko9b1NwQ2roYZaZordoOPe/L+NltBIZmz89Ce600DrTkqRgG89vFOUxYCV4duG9mff/By/NyliFYOoWKC/eJ90ANs96/oRMnt5fK1vM+BrxeE\fvV86pZfzFs2JP61Zo9d+r1WvUD 
SJoD/tYV7uyTRN3JuPz5srQ7jlW7Xtub9+06KnbeMAzywnpsncE3n6CK6gHl3vUTEIP7c5gwS3nlDWKgC8iz!!rjgcn+daTvA5flabUW8aVynDj6PLbnSM2NbOlmZAOgO/AUPQda/C4YcYeoM4P 
Tl1 F8+r3kl6rjFdnEooKCPagaloHIIC2dNBCxxvOOoormlG/Q== 

Sello digital del SAT: 
dRwzgOFCdhslTfla3Nklj+EoaumOZ180Kq+4tHISlnrHsPj0HdWJ+6K7KFqighKsP8YNuvtt9913XxHOm6fKFY6m+Cl8z+4+mB91791ch+i5XzaF5vq26ZaBMvtAnMPzJ'7PMlnlii2Xvx+ODtHP/ULL 
7 +xCCtknbodBWGpeS3b/lYS4Ubpi7K587xe8sez07a/41nQwqB43tNb+iP+JSINBiEQP+MgOAFy645kkzgKalf6DiZAxM96KbJd+NzaaLJizcqrqtOCWJLg7UGL 1p/bE8qHK2COqYF96dMu74xR 
Mlp+98TSbop0mY3k2YPRLoyBg4oGTW+h5LnHBrmY+BeQ== 

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

//1.1 IAAA 15521-62EC-4825-A491-5F4FB307EF4Cl2024-07-25T23:09:07/SAT970701 NN3IXi5yhl ViYul8Ko9b1 NwQ2roY2aZordoOPe/L +Nlt81Zmz89Ce60 
ODrTkqRgG89vFOUxYCV4duG9mfT/By/NyliFYOoWKC/eJ90ANs96/oRMnt5fK1vM+BrxeEVI/V86pZfzFs2JP61Zo9d+r1WvUDSjoD/tYV7uyTRN3JuPz5srQ7 
JIW7Xtub9+D6KnbeMAzywnpsncE3n6CK6gHi3vUTEJP7c5gwS3nlDWKgC81zErjgcn+daTvA5flabUW8aVynDj6PlbnSM2Nb01mZAOgO/AUPQda/C4YcYeo 
M4PTI 1 F 8+r3k16rjF dn EooKCPaga loH I IC2dNBCxxvOOoormlG/Q==I0000100000070525006811 

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1 

Escaneado con CamScan 
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DIRECCÉN DE PLANEACION Y ADTUIIN¡STRACÉN.
Oficio: DIF/DPA/OF'-1 793

Agosto 27,2024.
Asunto: ContestaciÓn a solicitud

de lnfonnación.

ABELARDO MEDELL|T'¡ PÉNEZ.
PRESENTE..

por medio del presente y con la finalidad de atender la solicitud de información

registrada con nÚmero de folio ?4,047fi24000071, y que solicita lo siguiente:

,,por 
este medio, solicito atentamente se me entregue caPA stMPLE EN F1RMAT1 D¡GITAL de todos faduras o

cuolquier otra documento referente a pogos, relocionada con lo compra, adquisición a cantrotación de sewicios, moteriales,

mobiliarios, insumos, equipos computocionales, equipos audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya destinado paru la

instolocíón o funcionamiinto e! módulo que su dependencia estableció en los instalcdtones de la Ferío Nacional Potosina

(FENApo) para su edición 2024. solicíto se me informe o cuánto ascendió el presupuesto que la dependencio destinó poro el

méduto que estableció en las instalacíones de la Feria Nacional Potosína ÍFENAPa) para su edición 2024 o en su defecto, se

rne entregue unq capL stMpLE EN FORMATO DI3ITAL de cudlquier documento que señole lo cantidad de recursos económicos

destinados pqra este módulo. pido se me entregue uno relación de lo cantidad y nombres de los funcionarias públicos,

trobajodores y/o trobajadares de confianza que fueron destinodos a atender el módulo que su dependencía estableció en las

instalociones de lo Feriq Nocional potosina (FENApo) para su edición 2024. Salicito por igual se me entregue uno GOPIASIMPLE

EN FORMATO D|GITAL de cualquíer convenia de colaborac!ón, participacíón o cooperación que la dependencia haya firmado

can el pqtronata de ta Feria Nocional potosina entre el 7 de octubre det 2ú27 y el 7A de agosto del 2A24- De la maners más

atenta, requ¡ero se me entregue una descripción preciso del área específica de la dependencia que se encargó del raódulo que

estoblecieron en lds instdlaciones de la Feria Nacionol Potosino {FENAP2) pdra su edición 2024, ademds de una breve

explicación de cuál es lo finotidad de dicho méduto. Pida se me entregue cualquier oficio, misiva, memomndum o documento,

en e! cua! el titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionodos an los octívidades que lo dependencio o su corgo debe

realizar durante las celebraciones de lo Feris Nacionsl Potosino en su edición 2A24- Requiero se me entregue COPIA SIMPLE

EN F7RMATT DlGtrAL de todos los contratos o cónvenios de colaboración que haya celebrodo su dependencia cono lo

finatidad de adquirir servicias necesarios para la instalación u operación del módulo que estoblecieron en ld Feria Nocional

potosina (FENApO) para su edición 2024. De no contor con lo documentoción relativs a los gastos erogados para la instalacién.

y operación de! móduto que su dependencia insta!ó en la Feria Nacionql Potasina n su edición 2024, pido se me informe QIJÉ

DE4ENDENC¡\ ENTTDAD o pERsoNA FíSICA se hizo corgo de los recursos económicas y moteriales que se requirieron paro la

instsloción de dicha sitio- pida por igual se me explique de manera categÓr¡ca y breve, lo s¡gu¡ente: ¿A

DE4ENDENCTA/C,RGAN:SMO QUE RE1RESENTA SU UNTDAD DE TRANSzAaENCIA ESTUVO OBLTGADA A PARTICIPAR CON UN

MóDULI EN a FERIA NActoNA,L Para§NA 2024 a cuÁL FUE LA R¡¿éN PoR LA QUE DEcIDtERoN INsrA¿AgsE EN DlcHo

EVENTA?". SiC

En atención e dicha petic¡ón y conforme a las facultedes contenidas en el Reg,lamento

lnterno de este Sistema Estatal para el Desarrollo lntegral de la Familia, y atendiendo al

princ¡pio de máxima publicidad, se le comunica lo siguiente:

eue respecto a las facturas del gasto, presupue$to y pagos del sland que ocupa esta

dependencia en la FENAPO Edición 2A24, únicamente se encontraron 2 facturas, mismas que

se anexan al presente; asimismo, se le indica que el mobiliario y demás equipo, pertenece a

esta dependencia, siendo todo lo que se destinó para llevar a cabo dicho evento'

por otra parte, se le indica que los trabajadores que estuv¡eron a cargo del stand fueron

los directores y subdirectores de las áreas, así como personal de Servicio Social, por lo cual

pueOe consultar al per§onal de confianza en la Plataforma Estatal de Transparencia de la

bori"¡On Estatal dé Garantia de Acceso a la lnformación Pública del Estado de §an Luis
potosí (CEGAlp) por lo cual se proporciona la sigu¡ente liga de acceso direoto:

258 8700064202 B/SFil e/LTAI PSLP84X+J U LlO+202-a'xlsx

g Nicotás Fernando Türré Nó.500, Col. Jardín; §an Luis potosf, S.L.p., C.p" ?8270 LTel. (444)l5l 50 00 @ www,dif,slp'gab'mx
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Lo anterior, debido a que la información peticionada se encuentra en la Plataforma de

rranspáienc¡a (cEéÁip), 
""ü 

es que la misma se encuentra de forma pública, conforme al

artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de San

Luis Potosí.

Ahora bien, en relación a convenios firmados entre DIF Estatal y el Patronato de la

FENAPO es procedente decirle que únicamente existe el convenio de colaboración con fecha

de 01 de agosto deZA22, y que de igual manera se le anexa al presente'

por otra parte, se le señala que es imposible procesar información tal y como lo solicita

en su soticitud, por lo cual no se encuenira este sujeto obligado a procesarla al interés

personal, esto conforme al artículo 60 y 61 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de San Luis Potosí'

Sirve como apoyo, el criterio de interpretación 09110 emitido por el lnstituto Nacional

de Transparencia y Ácieso a la lnformación Pública (lNAl), que a la letra dice:

,,Las dependencías y entidades no *tán obligadas a generar documentos ad hoc para

,"sponaii ina Lolicitud de ácceso a la información" Tómando en consideración la establecido por el

aúícub 42 de ta Ley Federal de Tmnsparencia y Acceso a ta lnformación Pubtica Gubemamental, que

iitunrc", que las dependencias y entidades iólo estarán obligadas a entregar documentos que §e

encuentren en sus ,réhior, las dápendencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

lol iaiÁ arcnder las soticitudes de información,'sino que deben garantizar elaGceso a la informaciÓn con la

q;; *;rtr; en el foma{a que la misma así to Wrmita a sé encuentte, efi aras de dar satisfacciÓn a la

sol ic itud p re se ntada. "

Así como, el criterio de interpretación AUfi emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (lNAl), que a la letra dice:

"ñIo exisfe obtigaeión de elaborar documentos ad hoc parA atender las solíCffudes de acceso

a ta información. Los lrti*ulo" i2g de la Ley General de Transparcncia y Acceso a la lnformaciÓn Publica

y 13A, párrafo cuaño, de la Ley Fedent de Tnnsparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pitblica, señalan que

i.* "l;át* obtigados deberán atorgar acceso a tos documentos que se encuentren en sus archivos o que

estén'obtigadol a documentar, de*acuerdo con sus facutkdes, campetencias o fuycio¡tes, conforme a las

caracteríslicas físicas de ta informacién o det lugar dande se encuentre. Por ta anteriar,Ios suiefos oHigados

iáa*n garantizar e! derccha de acceso a ta infórmación del particutar, proporcionandg la infarmaciÓn can la

q* ,uáiri, en et formato en que ta misma obre en sus arcfiivos; sin necesidad de elaborar documentas ad

hoc para atender tas soticitudes de informaciÓn."

Finalmente, en caso de inconfonnidad relacionada con la respuesta, se le hace de su

conocimiento que podrá promover el Recurso de Revisión ante la CEGAIP, conforme a los

artícutos 163 y 16d de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

O" Srn Lüis Éotosi, mismo que debeiá de interponer dentro de los 15 días siguientes a la

fecha de notificación de la respuesta-

C.P. EDITH YIRGINIA
DIRETORA BE PLANEACION Y roN.

-2024, Añ.cd.d¡Bírpyttenarí,o-d**Congrot*Con*fifituyettfre/de)/Etfuá,ad.oSwwLu,Úv?oW)'

G.c- Minutario.

CP'EVMGIL'EJOR

Q Nicolás Fernando Torre No, soO, cót,lardln; san Luis Potosí, s.t.p, c.p" 7827Ü (.Tel. (444) i51 50 00 @ wwv'dif,slp.gob'mx
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INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
        DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
       San Luis Potosí, S.L.P. a  27 de Agosto  de  2024 

                                                                        OFICIO IRC/DJ/UT-6430/2024  
 

C. Abelardo Medellín Pérez 

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de fecha oficial de recepción 14 del mes de Agosto  de 2024, 

interpuesta a este Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí y registrada con 

número de folio 241479024000024 en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información  en 

la cual solicita: Por medio del presente solicito la informacion siguente:------------------------- 

Por este medio, solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de 

todas facturas o cualquier otro documento referente a pagos, relacionado con la compra, 

adquisición o contratación de servicios, materiales, mobiliarios, insumos, equipos 

computacionales, equipos audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya destinado para la 

instalación o funcionamiento el módulo que su dependencia estableció en las instalaciones de 

la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. Solicito se me informe a cuánto 

ascendió el presupuesto que la dependencia destinó para el módulo que estableció en las 

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, o en su defecto, se 

me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier documento que señale la 

cantidad de recursos económicos destinados para este módulo. Pido se me entregue una 

relación de la cantidad y nombres de los funcionarios públicos, trabajadores y/o trabajadores 

de confianza que fueron destinados a atender el módulo que su dependencia estableció en las 

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. Solicito por igual 

se me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier convenio de 

colaboración, participación o cooperación que la dependencia haya firmado con el Patronato de 

la Feria Nacional Potosina entre el 1 de octubre del 2021 y el 10 de agosto del 2024. De la 

manera más atenta, requiero se me entregue una descripción precisa del área específica de la 

dependencia que se encargó del módulo que establecieron en las instalaciones de la Feria 

Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, además de una breve explicación de cuál es 

la finalidad de dicho módulo. Pido se me entregue cualquier oficio, misiva, memorándum o 

documento, en el cual el titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionadas con las 

actividades que la dependencia a su cargo debe realizar durante las celebraciones de la Feria 

Nacional Potosina en su edición 2024. 
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Requiero se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todos los contratos o 

convenios de colaboración que haya celebrado su dependencia cona la finalidad de adquirir 

servicios necesarios para la instalación u operación del módulo que establecieron en la Feria 

Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. De no contar con la documentación relativa 

a los gastos erogados para la instalación y operación del módulo que su dependencia instaló en 

la Feria Nacional Potosina n su edición 2024, pido se me informe QUÉ DEPENDENCIA, 

ENTIDAD O PERSONA FÍSICA se hizo cargo de los recursos económicos y materiales que se 

requirieron para la instalación de dicho sitio. Pido por igual se me explique de manera 

categórica y breve, lo siguiente: ¿LA DEPENDENCIA/ORGANISMO QUE REPRESENTA SU 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA ESTUVO OBLIGADA A PARTICIPAR CON UN MÓDULO EN LA 

FERIA NACIONAL POTOSINA 2024 O CUÁL FUE LA RAZÓN POR LA QUE DECIDIERON 

INSTALARSE EN DICHO EVENTO?, al respecto me permito comunicarle: ------------------------ 

 

Que estando en tiempo y forma para la atención de su solicitud en términos del artículo 154 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; 16 en 

correlación con el 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; y cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos exigidos para este acto 

procesal, como ente obligado se pronuncia en los siguientes términos:--------------------------- 

 

De conformidad al numeral 54 fracción II, IV y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, la Unidad de Transparencia mediante 

Memo IRC/DJ/UT-026/2024 de fecha 14 de Agosto de 2024, turnó la solicitud de información a 

la Dirección de Administración parte integrante de la estructura del Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí en razón de las funciones y atribuciones  a su cargo y 

por ende ser la unidad administrativa que pudiera contar con  la información solicitada. -------- 

 

En respuesta la Dirección de Administración mediante  No. IRC/DIR/DA/083/2024 Informa: 

En atención a la solicitud de acceso a la información recibida el 14 de agosto de 2024, relativa a 

la participación del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí en la Feria 

Nacional Potosina (FENAPO) 2024, y de conformidad con los artículos 3°, 4°, 6°, 27, 30, 33 y 

34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

se establece que los sujetos obligados deben proporcionar la información pública que obra en 

su poder, siempre que dicha información exista dentro de su ámbito de competencia. Cabe 

señalar que los sujetos obligados no están obligados a crear nueva documentación para 

responder solicitudes si la información solicitada no se encuentra disponible en sus archivos, 

para mayor claridad resulta necesario dividir la solicitud de la siguiente manera:-----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1. Por este medio, solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO 

DIGITAL de todas facturas o cualquier otro documento referente a pagos, relacionado con 

la compra, adquisición o contratación de servicios, materiales, mobiliarios, insumos, 

equipos computacionales, equipos audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya 

destinado para la instalación o funcionamiento el módulo que su dependencia estableció 

en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. ------- 

 

Después de una revisión exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de 

Administración, se informa que NO obra registro de facturas o cualquier otro documento 

referente a pagos relacionados con la compra, adquisición o contratación de servicios, 

materiales, mobiliarios, insumos, equipos computacionales, equipos audiovisuales o cualquier 

otro recurso para la instalación o funcionamiento del módulo que la dependencia estableció en 

las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. Por lo tanto, 

NO es posible proporcionar copia de algún documento solicitado en los términos expuestos en 

su solicitud ya que éstos NO existen en los archivos de la Dirección de Administración parte 

integrante de la estructura del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

 

2. Solicito se me informe a cuánto ascendió el presupuesto que la dependencia destinó 

para el módulo que estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina 

(FENAPO) para su edición 2024, o en su  defecto, se me entregue una COPIA SIMPLE EN 

FORMATO DIGITAL de cualquier documento que señale la cantidad de recursos 

económicos destinados para este módulo. ----------------------------------------------------- 

Tras una revisión exhaustiva de los registros financieros correspondientes al ejercicio 

presupuestal 2024 del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, NO se 

identificó partida presupuestal específica destinada para el establecimiento de un módulo en 

las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para la edición 2024. Por lo tanto, al 

no haberse destinado un presupuesto, NO es posible proporcionar copia alguna de documentos 

financieros o administrativos que señalen dicha cantidad, ya que estos no existen en los 

archivos físicos ni electrónicos de la Dirección de Administración. 

 

3. Pido se me entregue una relación de la cantidad y nombres de los funcionarios 

públicos, trabajadores y/o trabajadores de confianza que fueron destinados a atender 

el módulo que su dependencia estableció en las instalaciones de la Feria Nacional 

Potosina (FENAPO) para su edición 2024. 
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A la fecha de la solicitud, los funcionarios públicos asignados para atender dicho módulo fueron 

la C. Juana Laura Alvarado Rodríguez y el C. Héctor Hernández García, quienes estuvieron 

encargados de brindar asesoría técnica y jurídica en trámites registrales y catastrales, así como 

de orientar a los ciudadanos sobre los trámites en línea que ofrece el Instituto. 

4. Solicito por igual se me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de 

cualquier convenio de colaboración, participación o cooperación que la dependencia 

haya firmado con el Patronato de la Feria Nacional Potosina entre el 1 de octubre del 

2021 y el 10 de agosto del 2024. 

NO se tiene registro de convenios de colaboración, participación o cooperación celebrados 

entre el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí y el Patronato de la Feria 

Nacional Potosina durante el periodo mencionado. 

Por lo tanto, al no haberse generado dichos convenios, NO es posible proporcionar copia 

alguna ya que estos no existen en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de 

Administración parte integrante de la estructura del Instituto. No obstante lo anterior, adjunto 

oficio No. IRC/DG/183/2024 dirigido al Patronato de la Feria Nacional Potosina y el por el cual 

se solicitó el apoyo para la asignación de un espacio físico dentro de la Feria Nacional Potosina 

2024. (ANEXO 1) 

 

5. De la manera más atenta, requiero se me entregue una descripción precisa del área 

específica de la dependencia que se encargó del módulo que establecieron en las 

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, además 

de una breve explicación de cuál es la finalidad de dicho módulo. 

 

Adjunto en formato digital copia del oficio No. IRC/DG/206/2024en el que se señala quién se 

encargó del módulo que se establecieron en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina 

(FENAPO) para su edición 2024, igualmente dicho oficio señala la finalidad del módulo del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí (ANEXO 2) 

 

6. Pido se me entregue cualquier oficio, misiva, memorándum o documento, en el cual el 

titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionadas con las actividades que la 

dependencia a su cargo debe realizar durante las celebraciones de la Feria Nacional 

Potosina en su edición 2024. 
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NO se tiene registro de oficio, misiva, memorándum o documento en el cual el titular del Poder 

Ejecutivo haya girado instrucciones relacionadas con las actividades de esta dependencia 

durante las celebraciones de la Feria nacional Potosina en su edición 2024. Por lo tanto, al no 

haberse generado dichos documentos, NO es posible proporcionar copia alguna, ya que estos 

no existen en los archivos institucionales. 

7. Requiero se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todos los 

contratos o convenios de colaboración que haya celebrado su dependencia con a la 

finalidad de adquirir servicios necesarios para la instalación u operación del módulo 

que establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. 

NO se tiene registro de contratos o convenios de colaboración que haya celebrado la 

dependencia con a la finalidad de adquirir servicios necesarios para la instalación u operación 

del módulo que establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024. 

Por lo tanto, al no haberse generado dichos documentos, no es posible proporcionar copia 

alguna de contratos o convenios de colaboración que haya celebrado su dependencia con a la 

finalidad de adquirir servicios necesarios para la instalación u operación del módulo que 

establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, ya que estos no 

existen en los archivos institucionales. 

8. De no contar con la documentación relativa a los gastos erogados para la instalación y 

operación del módulo que su dependencia instaló en la Feria Nacional Potosina en su 

edición 2024, pido se me informe QUÉ DEPENDENCIA, ENTIDAD O PERSONA FÍSICA 

se hizo cargo de los recursos económicos y materiales que se requirieron para la 

instalación de dicho sitio. 

Adjunto en formato digital copia del oficio IRC/DG/206/2024 en el que se señala qué 

dependencia se hizo cargo de los recursos económicos y materiales que se requirieron para la 

instalación del módulo. (ANEXO 2) 

9. Pido por igual se me explique de manera categórica y breve, lo siguiente: ¿LA 

DEPENDENCIA/ORGANISMO QUE REPRESENTA SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA 1. 

ESTUVO OBLIGADA A PARTICIPAR CON UN MÓDULO EN LA FERIA NACIONAL 

POTOSINA 2024 O 2. CUÁL FUE LA RAZÓN POR LA QUE DECIDIERON INSTALARSE 

EN DICHO EVENTO? 
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Se precisa que el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, NO fue obligado 

a participar con un módulo en la Feria Nacional Potosina. De la observación a los Oficios No. 

IRC/DG/183/2024 y IRC/DG/206/2024 agregados como Anexo 1 y Anexo 2  respectivamente, 

se podrá advertir  los motivos y finalidad de la participación del Instituto Registral  y Registral 

del Estado de San Luis Potosí dentro de la Feria Nacional Potosina 2024 

Se le informa que en caso de que no esté conforme con la respuesta otorgada en el presente 

asunto, podrá interponer de manera directa o por medios electrónicos el recurso de revisión 

ante el Comité Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí (CEGAIP) o ante esta Unidad de Transparencia, dentro del término de quince días de la  

notificación a la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 8, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 15, 17, 19, 21, 24, 25, 154 y 166 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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I SEDESORE
L."".ro"ro oe oEsaRRoLLo uN D DE TRANSPARENCIA E lNFoRMAcl0NI soceLvcecoral rer6ronoderar; 

ff.ffillrTlTi*f.J:io,,83:-l?Tt"l#:

Apreclodo Cludqdqno Abelordo Medellin P6rez.
Presente.-

En otenci5n o su solicitud con folio 24U70224000028, o trov6s de lo
cuol nos solicito lo siguiente: Por este medio, solicito otentomente se me
entregue COPIA SIMPLE EN FdRMATO DIGITAL de todos focturos o
cuolquier otro documento referente o pogos, relocionodo con lo cornpro,
odquisici6n o contrqtoci6n de servicios, moterioles. mobiliorios, insumos,
equipos computocionoles, equipos oudiovisuoles o cuolquier otro recurso
que se hoyo deslinodo poro lo instglsci5n o funcionomiento el m6dulo
que su dependencio eslobleci6 en los instolociones de lq Ferio Nocionol
Potosino (FENAPO) poro su edici6n 2024(...).

Al respecto le informomos lo siguiente:

Despu6s de hober reolizodo un b0squedo exhoustivo de lq informoci6n y
de hober onollzodo codo uno de los puntos de su solicitud de informoci6n
resulto necesqrio seholor que en lo que respecto o focturos o cuolquier
otro documento referente o pogos, relocionqdo con lo compro,
odquisicipn o controfoci6n de servicios, moterioles, mobillorios, insumos,
equipos computocionoles, equipos oudiovisuoles o cuolquier otro recurso
que se hoyo destinodq poro lo instoloci6n o funcionqmiento el m6dulo
que su dependencio esiqbleci6 en los instolociones de lo Ferio Nqcionol
Potosino (FENAPO) poro su edici6n 2024, presupueste, no confomos con lo
informoci6.n,,soficitodo; lodq vez que quien Efect0o los pogos conforrno o
los progrqmos y presupuestos oprobodos y forrnulo mensuolmente el
estodo de origen y oplicoci6n de los recursos finonoieros y tributorios del
Estodo osf como determinor los necesidodes de gosto p0blico de lo
odministroci6n p0blico estotol, otendiendo o los requerimientos y
prioridodes del desonollo econ6mico y sociol del Estodo es lo Secrefori,o de
Finonzos del Gobierno del Estodo de Son Luis Potosf,

En cuonto o lq reloci6n de lo cqntidod y nombres de los funciodorios
p0blicos, trobojoflores ylo trobojodores de confiqnzo que fueron
destlnodos q otender el m6dulo en lqs instqloclorres de lo Ferio Nocionol
Potosino (FENAPO). Se onexo Oficio No. SEDESORE-DA-RH-330-2024 con
dichq reloci6n.

Ahoro hien, en reloci6n con el 6reo especffico de lo dependencio que se
encorg6 del m6dulo que estoblecieron en los instolociones de Io Ferio
Nocionol Potosino (FENAPO) poro su edici6n 2024, fue el 6reo de otenci6n
ciudodqno ouxiliodq por personol de los diferentes 6reos de lo Secretor'rrc,
lo finolidod del modulo ero lnformor o lo ciudodonfq de los Progromos y
Beneficios que Ofrece lq Secretorio de Desonollo Sociol y Regionol.

Por fltimo, en relqci6n con olg0n cohvenio celebrodo con el Potronoto de
lo FENAPO, un oficio, misivo, memor6ndum o documento, en el cuol el
tltulor del poder ejecutivo gire instrucciones relocionodos con los
octividodes que lo dependencio ct su corgo debe reolizor duronte los

lgnaclo Aldama No. 33o Zona centro c.P. 78(xx, tdl, t 4t 8l4gaa8 sslp.gob.mx



celebrociones de lo Ferio Nocionql Potosino en su edici6n 2024. Le

informomos que No,hubo cgnyenios con dicho potronoto, y No huho un
oficig.. misivo. memofdndqm o dogumenlo por porte del poder ejecutivo
girondo instrucciones relocionodos con los ociividodes que lo
dependencio reoJizorio en lo FENAPO.

No obstonte, o fin de gorontizor su derecho o lo informoci6n p0blico
consogrodo en el orticulo 6" de lo Constituci5n Polltico de los Estodos
Unidos Mexiconos. y de conformidod con lo dispuesto por el orticulo 158
de lo Ley de lo moterio, ponemes o su disposici6n los dolos de lo Unidod
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoci6n P6blicq de lo dependencio
donde usted podrio oblener lo respuesto o su petici6n.

Dqlos de lo Secrelor'rq de Flnonzqs del Goblerno del Eslqdo de Sqn Luls
Potosf,

Secretorlo de Finonzos
Direcci6n: Froncisco l. Modero 100, Centro Hist6rico, 78000 Son Luis, S.L.P.
Tel6fono: 1444l' 1 4404 00 ext.21l8
Encorgodo dq lo Unidod de Tronsporencio: Oscor Mortin Alvorodo Cono
Correo Electr6nico: sefin.oscor.olvorodo@slo.oob.mx

Sirvo de referente el siguiente fundomento legol poro estifnor los
focultodes y otribuciones relocionodos con lo Secrelqrfo de Finonzos del
Gobierno del Estsdo de Son Luis POtosi:

tEY ORGANICA DE tA ADMINISTRACION PI,BUCA DEI ESIADO DE SAN I.UIS
POTOSI:

Arllculo 33. A lo Secretorlo de Finonzos corresponde el despocho de los
siguientes osuntos:

Frocci6n XVlll. Efectuor los pogos conforme o los progromos y presupuestos
oprobodos y forrhulor mensuolmente el estodo de origen y oplicoci6n de
los recursos finoncigros y tributorios del Estodo.

Frocci6n XXXVI. Determinor los necesldodes de gosto p0blico de lo
odministroci6n p0blico estotol, otendiendo o los requerimientos y
prioridodes deldesorrollo econ6mico y socioldel Estodo.

ATENTAMENTE

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE I.A SECRtrARIA OT DESARROTI.O SOCIAI, Y REGIONAT.

lgnacio Aldama No.alo Zona Ccntro c.P. ?B(XX) tel. 444aI45O88 slp.gob.mx
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I socrar v necroxar

PARA LOS POTOSINOS
GOBIERNO DEL ESTAOO 2021'2027

"2024, Afio del Elcentenarlq del Congreso Constituyente del Estado de Sqn Luts Potos{'.

. ,VIEMONAruDUM

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ME^,IoRANDUM No. Ul lO1 5 -2024

Sqn Luis Potosf, S.L.P., o 29 de ogosto de 2024.

CARTOS ATFQNSO MEXQUITIC VARGAS
ENCARGADO DEL DESPACHO DE I-A DIRECCION ADMINISTRATIVA
PRESENTE..

Me dirijo a usted con motivo de lo solicitud que vfo PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, nos hizo llegor el C. Enrique Hern6ndez Jim6nez, con
nOmero de folio 240470224000028, mismo qud qdjunto ol presente en uno fojq 0fil por
su frente, o fin de que, en coso de contor con lo informoci6n solicitodo, lo hogo
llegor o esto unidod o mi corgo o m6s tordqr el pr6ximo lunes 0? nueve de
sepllembre de 2024.

Lo onterior poro estor en posibilidodes de contestor en tiempo y formo ol peiicionorio.

Sin otro porticulor por el momento, ogrodezco su otenci6n.

C.c.p. Archivo.

ti', tb

lgnacio Aldama No.33o Zona centro c.P.78ooo tel. 444A14SoaA slp.gob.mx



PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

Folio

Fecha de la solicitud

lnformaci6n solicitada

Plazos
Plazo para dar respuesta a la solicitud de Acceso a la lnformaci6n Plblica

Plazo del requerimiento para proporcionar elementos adicionales o corregir informaci6n
que permitan localizar la informaci6n solicitada

Plazo de respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificaci6n de ampliaci6n
del plazo.

ACCESO A LA INFORMACION @egoip.
hlsb Eshtotde@iltE
de&csata lntqNch Publb
doLEladode $n Lub Pot6i

131081202418:07:33 PM

Abelardo Medellih Perez

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL (SEDESORE)

240470224000028

13tO8t2024
Por este medio, solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todas
facturas o cualquier otro documento referente a pagos, relacionado con la compra, adquisici6n o
contrataci6n de servicios, materiales, mobiliarios, insumos, equipos computacionales, equipos
audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya destinado para la instalaci6n o funcionamionto el
m6dulo que su dependencia estableci6 en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO)
para su edici6n 2024.
Solicito se me informe a cudnto ascendi6 el presupuesto que la dependencia destin6 para el m6dulo que
estableci6 en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edici6n 2024, o en su
defecto, se me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier documento que

arios priblicos, trabajadores y/o
su d4ependencia estableci6 en

ITAL de cualquier convenio de
colaboraci6n, participaci6n o cooperaci6n que la dependencia haya firmado con el Patronato de la Feria
Nacional Potosina entre el 1 de oc'tubre del 2021 y el 1 0 de agosto del 2024.
De la manera m6s atenta, requiero se me entregue una descripci6n precisa del 5rea especlfica de la
dependencia que se enca196 del m6dulo que establecieron en las instalaciones de la Feria Nacional
Potosina (FENAPO) para su edici6n 2024, ademes de una breve explicaci6n de cu6l es la finalidad de
dicho m6dulo.
Pido se me entregue cualquier oficio, misiva, memor6ndum o documento, en el cual el titular del pod6r
ejecutivo gire instrucciones relacionadas con las actividades que la dependencia a su cargo debe realizar
durante las celebraciones de la Feria Nacional Potosina en su edici6n 2024.
Requiero se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todos los contratos o gonvenios de
colaboraci6n que haya celebrado su dependencia cona la finalidad de adquirir servicios necesarios para
la instalaci6n u operaci6n del m6dulo que establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su
edici6n2024.
De no contar con la documentaci6n relativa a los gastos erogados para la instalaci6n y operaci6n del
m6d.ulo que su dependencia instal6 en la Feria N?cional Potosina n su edici6n 2024, pido se me informe
QUE DEPENDENCIA, ENTIDAD O PERSONA FISICA se hizo cargo de los recursos econ6micos y
materiales que se requirieron para la instalaci6n de dicho sitio.
Pido por igual se me explique de manera categ6rlca y breve, lo siguiente: a,LA
DEPENDENCIA/ORGANISMO OUE REPRESENTA SU UNIDAD DE TMNSPARENCIA ESTUVO
OBLIGADAA PARTICIPAR CON UN MODULO EN I-A FERIA NACIONAL POTOSINA 2024 O CUAL
FUE LA RAZ6N POR I-A QUE DECIDIERON INSTALARSE EN DICHO EVENTO?

Solicitante

Sujeto Obligado

Solicitante
I,a solicitud para el ejercicio de su derecho a la informaci6n ptblica, ha sido recibida exitosamente por el (la) sujeto obligado.

10 dias hdbiles

05 dias h6biles

20 dias hdbiles

28108t2024

21108t2024

11109t2024

1de2



DEPENDENCIA: SECRETARIADEDESARROLLO
SOCIAL Y REGIONAL

DIRECCION: DIRECCION ADMINISTRATIVA
OFICIO No.: SEDESORE-DA-RH-330-2024

Son Luis Potosl, S.L.P., o 02 de Septiembre de\2024.

t!C. OCTAVIO CAMBEROS HERNANDEZ
TITUTAR DE tA UNIDAD DE ASUNTOS JURTDICOS Y
DERECHOS HUMANOS DE tA SECREIARIA OT

DESARROI.TO SOCIAT Y REGIONAT
PRESENTE.

Por este conducto recibo un cordiol soludo, ol tiempo gue me dirijo o Usted poro informorle y
dorle contestocion ol oficio N" UAJDH/01512024, de fecho 29 de Agosto del o6o en curso, donde
nos solicito se le informe lo siguiente:

l.- Reloci6n de lo contidod y nombres de los funcionorios pOblicos, trobojodores y/o trobojodores
de confionzo que fueron destinodos o otender el modulo que su dependencio estoblecio en los
instolociones de lo Ferio Nocionol Potosino (FENAPO) poro su edicion 2024.

Se onexo reloci6n con contidod y nombres del personol que olendi6 dicho modulo.

Sin otro porticulor y esperondo dor cumplimienio o lo soliciiodo, ogrodezco lo otenci6n presiodo
olpresente.

2024, Affo del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosi"

c.c.p.- Archivo.
L'CAVM/meco.

PODER E]ECUTIVO
DEL ESTADO DE
SAN LUIS POTOSI

SEDESORE
aa(t?lflIa EilglEra EEut
r rtaoi L Dlt l5trDo

NIAMENT

DESPACHO DE TA RECC16N ADMIN ISTRATIVA

0 9 sEP, 2024

,rJ ru; *.=o ;-';; ;." ;; iJ;r.s' slcgobrru



SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL

REI.ACION DE PERSONAL QUE AslSNO A DAR ATENCION EN MODULO DE TA FENAPO 2024

01 PRECIADO TERRONES ANA DOLORES DIRECI-OR GENERAL

02 ESQUIVEL CASTILLO RAUL SEBASTIAN DIRECTOR DE AREA

03 GOMEZ ALONSO JUAN ARMANDO DIRECTOR DE AREA

04 IUACHE RODRIGUEZ CESAR RICARDO DIRECTOR DE AREA

l5 LOREDO GUZMAN BLANCA NOHEMI DIRECTOR DE AREA

)6 MARTINEZ ARAUJO ANDREA KARINA DIRECTORA GENERAL

)7 PEREZ CARDENAS ERIC DIRECTOR DE AREA

)8 CAMBEROS HERNANDEZ OSTAVIO 5UB-DIRECTOR

l9 CERVANTES ORTA ANA CECILIA SUB-DIRECTOR

10 CORNEJO ESCAMILLA MAYRA DOLORES SUB-DIRECIOR
1,7 MEXQUITIC VARGAS CARLOS ALFONSO SUB-DIRECTOR



SECRETARIA DE DESARROTLO SOCIALY REGIONAL

REIAC]ON DE PERSONAL QUE ASISTIO A DAR ATENCION EN MODUTO DE I.A FENAPO 2024

l1 ALMENDAREZ JOSE DE JESUS

)2 ALMENDAREZ VILLASENOR CLAUDIA

l3 ALVAREZ RODRIGUEZ JOSE J ULIAN

)4 ANTONIO GARCIA CAYETANO

l5 ARADILTAS ECHAVARR IA AUSTREBERTO

l6 ARTEAGA ORTEGA RICARDO ISAAC

)7 CAMACHO ZARATE OBDULIA

08 CORPUS SANVICENTE JUAN CARLOS

09 SORTES OLIVARES ADAN

10 GARCIA CASTILLO ROSA MA.

L1 GARCIA MALDONADO CAROLINA

T2 GASPAR RETE ESPERANSA

73 SONZALEZ HERNANDEZ FRANCISCO RAFAEL

t4 SONZALEZ HERRERA CLAUDIA CAROLINA

15 SONZALEZ SANCHEZ EDGARDO JAVIER

16 HERNANDEZ GARCIA MA. ANTONIA

77 HERNANDEZ MIRANDA JOSE EDUARDO

18 HERRERA NEGRETE MA, DE LOURDES

19 IBARRA AMAYA GONZALO

20 INIESTRA GUTIERREZ NORMA ANGELICA

2t JIMENEZ BECERRA FRANCISCO JAVIER

22 JUAREZ ESCALANTE UBALDO

23 JUAREZ GUTIERREZ LUIS GERARDO

24 JUAREZ VANEGAS ADRIANA ESMERALDA

25 LEURA GUTIERREZ MARTHA LETICIA

26 LOPEZ MARTINEZ JUAN RICARDO

27 MARTINEZ BALDERAS MARIA NELIA

28 N4ARTINEZ PECINA MARTHA YANET

29 MARTINEZ PONCE BLANCA PATRICIA

30 MARTINEZ TREJO JUAN ANTON IO

31 MENA SOLORZANO MARIA ANTONIETA

32 MENDOZA TELLO FRANCISCO IRAM

33 MORALES QUILANTAN GABRIELA

34 NAVARRO CAMACHO MA. DOLORES

35 NAVARRO LOPEZ ROSA MARIA

36 NAVARRO MAYORGA EDUARDO

37 NINO ARANDA GRISELDA

38 OLVERA JACOBO LUCIA

39 PALOMO IBARRA FRANCISCO JAVIER

40 PALOS LEUA RAUL

4t PEREZ ALANIS MARIA DE LOUROES

42 PEREZ ESCOBEDO MARIA DE LOS ANGELES

43 PEREZ SALAZAR LINO

44 RAMIREZ GAMINO MIRNA IVONNE

45 RIVERA LOZANO JESUS IVAN

+6 RODRIGU EZ DELGADO IRASEMA

47 RODRIGUEZ SIERRA EZEQUIEL

48 ROJAS GONZALEZ MA. MAGDALENA

49 RUIZ SATAZAR HECTOR ADRIAN

50 SALAZAR MOLINA HECTOR

51 SEGURA MORALES ORALIA

52 SILVA SERRATOS MARIA GUADALUPE

53 SILVA SOTO RAUL

54 TELLO AVILA HECTOR

55 rURJA CAMPOS ALVARO

56 VAZQUEZ MENDEZ LETICIA

57 VELAZCO CONTRERAS FEDERICO

58 VELAZQUEZ TARREA LUIS ARTURO

59 ZAVALA ALVAREZ MA. ELIA

60 SUSTAITA SILVA MIGUEL



SECRETARIA DE DSARROLLO SOCIAL Y REGIONAL
RELACION DE PERSONAL qUE ASISTIO A DAR ATENCION EN EL MODULO DE LA FENAPO 2024

JENNIFER RANGELVMQUEZ

MICHEL ARRIAGA BECERRA

ALONDRA GUADALUPE WALDO RODRIGUEZ
NORMA CECILIA GRANADOS CUEVAS

RO DE JESUS SALAZAR ADAMS
CARLOS MIRELES ALMEIDA

JULIETA VALENTINA GONZALEZ GORDOA
CRUZ VEI.AZQUEZ

DIANA NOHEMI RUBIO JUACHE

DIEGO GERARDO RIOS JUAREZ

DULCE ESPERANZA GARCIA BLANCO
ERIKA VANESSA MARROQUIN
ETZEL SEVILLA BALDERAS

LOPEZ TENORIO

INGRID JOSELIN LOPEZ CAMPOS

ISSAC HERRERA BERNAL

MANUEL ANGUIANO BARAJAS

VALENTIN HERNANDEZ RAMIREZ

DONJUAN MUNIZ

GUADALUPE SAHAGUN ZUNIGA
CESAR GONZALEZ CASTAN EDA

KARINA RODRIGUEZ GALAVIZ

LAURA ARACELI GONZALEZ BRAVO

MARIA DEL SOCORRO TRISTAN RICO

MARIA GUADALUPE MORENO GUZMAN
MARIA VICENTA ALMENDAREZ ACOSTA

SANCHEZ SALDANA

SERGIO CONTRERAS FLORES

VERON ICA CHAVEZ CASTI LLO

WENDY NAYELY SEGURA GOMEZ



                                                                                                                                                                                                                                               
 

  

28/08/2024 
Solicitud de Información 240470324000104 

C. Abelardo Medellín Pérez 
 
En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número 
de folio 240470324000104, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DA/174/2024, 
mediante el cual la Dirección Administrativa informó lo siguiente: 
 
“[…]En cuanto a los gastos de la instalación del stand en la Feria Nacional Potosina, el stand fue instalado por personal de la Secretaría con materiales reciclados, por 
lo tanto, no se generó un gasto; la finalidad de la instalación del stand, es el dar a conocer a la ciudadanía las obras que se realizaron, así mismo, se cuenta con un 
formato de petición, sugerencia o queja referente a las obras. 
 
Respecto a los roles del personal, se proporciona el hipervínculo con el personal que trabaja en la Secretaría, toda vez que el rol del personal que apoya en el stand 
de la Feria Nacional Potosina se realiza día con día, dependiendo de la carga de trabajo de las diferentes Direcciones, por lo tanto,  no se tiene programado un rol 
general, la información puede ser consultada de forma digital en la Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del formato del artículo 84, fracción X, 
correspondiente al año de su elección, por lo que, a continuación, se le proporcionan el hipervínculo así como los pasos para ingresar a dicha información: 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2024.nsf/nombre_de_la_vista/6E89CD0045E98F8606258B7100607C18/$File/LTAIPSLP84X.xlsx 
 
1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/  
2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024). 
3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones publicadas por año de registro, y dar click en el año que desee buscar la información 
(2015-2024). 
4.- A continuación, en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por sujeto obligado, dar click en: búsqueda por sujeto obligado. 
5.- Aparecerán los siguientes pasos a seguir: 
 
1) Seleccionar el sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 
2) Dar click en presentar reporte. 
6.- A continuación, dar click en el mes de su elección. 
7.- Al dar click se desplazará hacia abajo el listado de las fracciones que conforman el artículo 84 de la Ley de la materia. 
8.- Seleccionar la fracción X o el que sea de su elección. 
9.- Dar click en la liga directa al formato que aparecerá. 
10.- De forma automática se descargará el documento para consulta electrónica de la información. 
 
Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que 
la información deberá presentarse 
en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante. 
 
“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se 
encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega correspondiente” 
  
De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante, 
en términos del artículo 60 de la Ley en Materia: 
 
       “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe atenderse al principio de la máxima 
publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento” 
La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la producción de versiones públicas del 
documento. 
 
De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se establece:  
 
         “ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden información 
pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los términos de esta Ley”.  
          La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 
solicitante. 
[…] “ 
 
Sin más por el momento, quedamos a la orden.  
 
Unidad de Transparencia.  
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 







UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Número de expedientet 317 128512024

Solicitante: Abelardo Medellín Pérez.

San Luís PotosÍ, S,L,P, a I 1 de soptigmbre de\2024.

Téngase por recibido el oficio número SP-52412024, signado por el Lic. Julio Cesar Medina Saavedra, Secretario Particular del Despacho

del Titular, así corno oficio DSA-14612024, signado por la Lic. Ariana García Vidal, Directora de Administración, con respecto a la

infbnnación solicitada den(ro del expediente al rubro señalado.

Visto el contenido del oficio de referencia, se tiene a las unidades administrativas en mención por otorgando respuesta al peticionario, con

fundamento en los artículos 54 Íiacción Y y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado; así como 6o

fi'acción ll y 24 de los Lineamientos para el Uso de Sistemas Informáticos de Acceso Remoto a la Información, se ordena notiflcar los ollcios

SP-52412024 y DSA-I46i2024, así como el contenido del presente acuerdo a través del Sisterna de Solicitudes de Acceso a la Información

(SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo anterior con la fina]!514d de atender lo ordenado en el acuerdo de admisión

dictado en el expédiente en que se actua. Finalmente, de conformidad con 54 de y Acceso a la Información

Pública del Estado, hágase del conocimiento del Ciudadano otorgada podrá interponer el recurso de

revisión al que hacen alusión los artículos 166,167 y en cl ro del plazo de 15 días hábiles contados a

partir de la fecha de su notificación. Notifíquese.

AsíYAIL?á¿¡8'i'tihdá;sii'ti¿Éfi6iada ximena Monserat GonzdtezRodríguez, Titular de la unidad deTransparencia. - consre
Sii{ i ri Iii t,,; i.0:;i

C.c.p. expediente L'xmgr/\a/nsa

s
"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosi"

tllvd. Manuel Gómez Azc¿rrate 150, Col. Hinrru Nacional Segunda Sección, C.P. 78369, $n luis potosíS.L.P. Teléfono (444) 4998000

!§U)os

sjiÍ,,ti.



UNIDAD DE TRANSPAREI\¡CiA

0 4 SET. 202tr

'ODEP E]ECUTIVO

:ffiBq,§fi-:F--*,

c. ABELARDo MEDELLIN pÉnnz
Presente. -
Por instrucciones superiores, me permito dar atención a su solicitud de acceso a la información, presentada a través de la

Platafornra Nacional de Transparencia con el folio 241230024000285 el pasado día I 3 de agosto de 2024, y registrada ante

la Uniclad de Transparencia con el núrnero de expediente al rubro indicado, a través del cual solicita la siguiente infonnación:

...,,Pido se nte enfregue una relación de la cantidad y nontbres de los funcionurios ptiblicos, trsbaiudores )t/o

ttabajadores de confianx,a que .lueron tlestinados a atentler el módulo que su deperulencia estableció en las

instuluciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024,

Solicito por igual se mc enfregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cuulquiar convcnio de

colaboración, participación o cooperación que la dependencia huyafirmado con el Patronato de la Feria Nacional

Potosina entre el I de octubre del 2021 y el 10 de agosfo de 2024.

De la manera mtis atenta, requiero se rne et,tregue una tlescripción precisa del drea especíJica de la dependencia

que se encargó del núdulo que establecieron en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para

su edición 2024, además de una breve explicación ¡le cudl es lafinalidad de dicho ntodulo,

Pido se me entregue cualquier oftcio, núsiva, memonindum o docun,ento, en el cual el titular del'poder eiecutivo

gire inslrucciones relacionadas con lus aclividades que la dependencia a su cargo debe.realizar durtnfe las

celebracíones de la Feria Nacional Potosina en su edición 2024,

Pido por igual se me explique de manera.categórica y breve, lo siguiente: ¿LA DEPENDENCIA/ORGANISMO

QUE REPRESENTA SA T]NIDAD DE TRANSPARENCIA ESTAVO OBLIGADA A PARTICIPAR CON AN
MODULO EN LA FERIA NACIONAL POTOSINA 2024 O CT]AL FUE LA RAZON POR LA QUE
DECIDIERON INSTALARSE EN DICHO EVENTO?,.." (sic)

En tanto, dentro del ámbito de competencia de esta oficina, y a fin de dar debida atención, es preciso señalar que unavez

realízado el análisis del contenido de dicha solicitud, se puede advertir que en varias partes de la misma, se realizan diversos

cuestiona¡rientos con ¡rotivo del terna de referencia y, en ese sentido lo que intenta es iniciar un dialogo con esta autoridad

con el objeto de que se emita una respuesta ad hoc en la que se resuelvan sus inquietudes, por ello, más que acceder a la

infonnación que éroun. de expresiones documentales, lo que se pretende es ejercer el derecho de petición previsto en el

artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

"Artícukt 8o. Los.fitncionaritss y empleatlo,s ptiblicos respetarán el ejercicio del derecho de peticiltn, siempre que ésta se

.formule por escriio, ¿le manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso cle ese derecho los

ciudadanos de la República,

A torla petición cleierá recaer tm acuerdo escrito de la autoridad a Etien se lruya dirigido, la cual tiene obligación de

hacerlo conocer en breve término al peticionario."

En relación a lo anterior, es impofiante mencionar que, si bien el derecho de acceso a la infonnación y el derecho de petición

cucutal.r con similitudcs quc loi pucdcn haccr llegar a hacer confundiblcs cntrc sí, lo cicrto cs quc cucntan cou características

o eleme¡tos que los distinguen, por lo que no es posible darles atencióu a dichos puntos; esto confortle lo estipulado en el

criterio emitiáo por la Comisió,i E.tutui de Garantía de Acceso a [a Infonnación Pública, denorninado Acuerdo de Pleno

cEGAIP-328/2009.

No obstante, a fin de ernitir una respuesta a los puntos de su solicitud que resultau procedentes en tértninos de la nonnativa

aplicable, relativo a "relación de ia cantidad y nornbres de los funcionarios públicos, trabajadores y/o trabajadores de

ctnfianza que fueron destinados a atender el módulo", ulla vez realizada la búsqueda exhaustiva, no se cuenta con un

doculrento con tales características, en tanto que dar atención a ello implicaría generar un docun'lento ad hoc, a lo cual es

preciso señalar que en términos de lo que establece el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infbrmación

irública del Estado, los sujetos obligados se encuentran obligados a proporcionar la información que fonnulen, produzcan,

procesen, a¿ministren, o..l'rir.n y reiguarden, asimismo, dicha obligación no comprende el procesamiento de la rnisma, ni el

presentarla conforme a1 interés del solicitante.

',2024, Año det Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosi"

SEGE
SECNETAPIA DE EDUCACIÓN
DE COBIEPXO DEL ESTAOO

Oficina del Secretario
Oficio No. SP-52412024

Expediente: 3 17 10285 12024

Asunto: Sc emitc rcspucsta

San Luis Potosí, a 03 de septientbre de 2024

Blvd. Manuel Gómez Azcáiate 150, CoL. Himo Nacional ?8369 tel. 444 44998000 sIp'g()b'mx/sege



PODER E]ECUTIVO
DEL ESTADO DE
SAN LUIS POTOSI

POTOSi
r*[*]3.:r,,r,fi,I,?;
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Respecto a los convenios de colaboración firmados por este sujeto obligado con el Patronato de Ia Feria Nacional Potosirra

(FENAPO) de 2021 a la fecha y al documento en el cual el titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionadas con

las actividades que la dependencia a su cargo debe realizar durante las celeblaciones de la Feria Nacional Potosina en su

edición2024; a frn de darle certeza se efectuó una búsqueda lninuciosa en los archivos de esta área administrativa, de la

cual se tiene corno resultado cero.

Resultando aplicabte lo establecido en los criterios l8l13 y 07/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establecen:

RESPUESTA IGT]AL A CERO, NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA, EN IOS

ca,Jos en que ,se requiere un dak¡ esta¿lístico o rutmérico, y el reniltado de la btisqueda tle h inJ'ormación sea cero, éste

deberii entenderse como un dato que constitq)e un elemento nunérico que atiende la solicitud, )¡ no conrc la inexistencia

de la información solicitacla. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia 1t Acce,so a la

InJ'ormación Ptiblica Gubernantental, el nítmen¡ cero es Lrnd respuest¿t válida uuutdo se ,soLicittt ütfttrmación cuantitativtt,

en virtud de que se trata de wt valor en sí misnto.

CAS1S EN LoS QUE No ES NECESARIO QUE EL.COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRME

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. La Lcy General de Transpurencia y Acceso a la
In/brmución Pública 1t la Ley Federal de Tronsparencia ¡t Acceso a lu InJbrmuci(tn Pública e.stablecen el procedimiento

que deben .reguir. los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentt'e en su.s archivos; el cual implica,

enü.e otras cosas, qile el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que

hubiesen realizado la btisqueda de la infbrmación. No ol.¡stanfe, lo anferior, en ac1uellos casos en que no se advierta

obligacitln alguna cle kts sujetos obligados pora contar con la infurmación, derivado del unálisis a la norntativa ctplicable

a la ntateri« de la solicitud; 1t además no se tengan eletnentos d.e convicción que perntitan suponer que ésta debe obrar en

stts archivos, no sera necesario que el Comité de Transparencia entita una resolución que confirme la inexistencia de la

inlbnnación.

La inforrnación respecto a las áreas de esta Secretaría qne dieron atención al stand establecido en la Feria Nacional Potosina,

en términos de lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley de la Materia, dicha información se encuentra disponible en la

siguiente liga electrónica:

o https://www. facebook.con/share/p/DGAi5NDEipX 187PN/?rnibextid:WCTFNe

Asimismo, es preciso informar que esta Secretaría a través del oficio SE-446-A/2024 signado por el Lic. Juan Carlos Torres

Cedillo, Secrelario de Educación, solicito al Patronato de la Feria Nacional Potosina, se autorizara un espacio pat'a la

instalación de un ¡ródulo de exposición de los trárnites y servicios que ofrece esta dependencia; esto con 1a frnalidad de

tener un acercalniento y vinculación con la ciudadarlía Potosina, así cot.no dar difusión a las acciones realizadas en el sector

educativo.

Fi¡almente, hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 154 de la ley de la materia, de inconfonnarse con

la presente respuesta, podrá interponer el recurso de revisión al que hace alusión los Artículos 166.167 y demás relativos

de la Ley de Tiansparéncia y Acceso a la Información Publica vigente en el Estado, está dentro del plazo de 15 días hábiles

contados a partir de la fecha de su notif,rcación.
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Sar Luis Potosi, S.L.P., a l0 de septicnrbre de 2024

LIC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLF.Z RODRÍGIJÍ,Z
TITULAR DE LA TINIDAD DE TRANSPARENCI.A.

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a su oficio UT-139912024 a través del cual remite para., u,.n.tTo,ft,#ffiflJe.]r"ffi1J§¿.rt:*oW
interpuesta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 241230024000285, u lu áiré'iü'iliigñGf nririio-d;' -"''''

expediente intemo 3 17128 512024, se da atención en tiempo y forma a las peticiones que resultan procedentes de acuerdo a la ley de

la materia y que cuentan con una expresión documental.

En cuanto a los puntos de la solicitud que resultan del ámbito de competencia de esta área administrativ4 consistentes en:

"Por este medio, solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todas las

facturas o cualquier otro documento referente a pagos, relacionado con la compr4 adquisición o contratación de

servicios, materiales, mobiliarios, insumos, equipos computacionales, equipos audiovisuales o cualquier otro recurso

que se haya destinado para la instalación o funcionamiento el módulo que su dependencia estableció en las

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024.

Solicito se me informe a cuánto ascendió el presupuesto que la dependencia destinó para el módulo que estableció

en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, o en su defecto, se me entregue

una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier documento que señale la cantidad de recursos

económicos destinados a este módulo.

(....)

Requiero se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de todos los contratos o convenios de

colaboración que haya celebrado su dependencia con la finalidad de adquirir servicios necesarios para la instalación

u operación del módulo que establecieron en la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición2024.

De no contar con la documentación relativa a los gastos erogados para la instalación y operación del módulo que su

dependencia instaló en la Feria Nacional Potosina n su edición 2024, pido se me informe QUÉ DEPENDENCIA,

ENTIDAD O PERSONA FÍSICA se hizo cargo de los recursos econÓmicos y materiales que se requirieron para la

instalación de dicho sitio..." (sic)

En primer término, respecto a la petición en la que requiere todas las facturas o cualquier otro documento referente a pagos,

relacionado con la comprq adquisición o contratación de servicios, materiales, mobiliarios, insumos, equipos computacionales,

equipos audiovisuales o cualquier otro recurso que se haya destinado para la instalación o funcionamiento el módulo que la
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dependencia estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina, le informo que como parte del cumplimiento de las

obligaciones establecidas en el artículo 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, la información

relativa a "Egresos" de esta Secretaría es difundida a través de la Plataforma Estatal de Transparencia, por lo que con fundamento

en lo dispuesto en el numeral 152 de la Ley de la Materia se proporciona la ruta electrónica actualizada al mes correspondiente

donde puede ser consultada:

htto://www.ceeaipslp.ore.mx/webceeaip2024.nsf/nombre-de-la vista/988709EE0E32AA7C06258B72005

D30CB/$File/LTAI PSLP84lVB.xlsx

Asimismo, se informa que dicha información obra en formato de datos abiertos, por lo que es susceptible de consulta y reproducción

las veces que resulten necesarias.

Aunado a lo anterior y en cumplimiento al artículo 80 de la Ley que regula la materia, solicito a usted se informe al solicitante que

en caso de que no cuente con un equipo de cómputo con acceso a internet, la Unidad de Transparencia cuenta con un módulo

electrónico, en el cual puede llevar a cabo la consulta correspondiente, y ser auxiliado por el personal de la misma.

Ahora bien, en respuesta al presupuesto destinado para el funcionamiento de dicho módulo, le comunico que no se cuenta con el

dato especifico, no obstante, a fin de dar certeza al peticionario se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de esta Dirección,

de lo cual se tiene como resultado cero.

Resultando aplicable lo establecido en el criterio 18/l 3 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

y Protección de Datos Personales, que a la letra establece:

RESPUESTA IGUAL A CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA

INEXISTENCIA. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda

de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende

la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos de1 artículo 42 de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una

respuesta válida cuando se solicita información cuantitativq en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.

Con relación a los contratos celebrados por esta Secretaría con la frnalidad de adquirir servicios necesarios para la instalación u

operación de este módulo de atención, hago de su conocimiento que todos los proveedores de esta dependencia son contratados por

Oficialía Mayor de Gobiemo del Estado, con fundamento a lo que establecen los artículos 4o y 5" de la Ley de Adquisiciones del

Estado, mismos que a la letra señalan:

ARTICULO 40. Los arrendamientos y servicios a que se refiere esta ley, serán aquéllos que se relacionen con el

uso y usufructo de bienes muebles, su instalación, reparación, conservación, mantenimiento y procesamiento de

datos, maquila y análogos a los enunciados, siempre y cuando tengan que ver con funciones técnicas o

especializadas.
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En la contratación de adquisiciones y anendamiento de bienes, se cuidará en todo caso, que el proveedor garantice

la prestación de servicios de instalación, reparación, conservación, mantenimiento y hasta capacitación, según se

requiera, lo cual se entenderá incluido en el mismo precio que se le cubra, sin cargo extra para las instituciones.

En todo contrato de servicio se pactará, además, el suministro oportuno de las piezas, repuestos, refacciones y,

en general, de los elementos necesarios para mantener en operación permanente los bienes adquiridos o

arrendados.

ARTÍCULO 50. Las instituciones deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, como

órganos colegiados, de carácter técnico, de coordinación y asesoría, cuyo propósito fundamental es promover que

las actividades y operaciones que realicen las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo en materia de

adquisiciones, se realicen en condiciones de legalidad, transparenci4 imparcialidad, eficacia, eficiencia, de

manera que prevalezca el interés del Estado en términos de economía, calidad y oportunidad.

Dicho órgano deberá constituirse mediante acta administrativa y contar con su Manual de Integración,

Organización y Funcionamiento, que se publicará en el Periódico Oficial del Estado.

Los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa serán desahogados por la Oficialía Mayor o

su equivalente de las instituciones, de conformidad con los montos previstos en el artículo 23 de esta Ley, sin

perjuicio de que el Comité autorice llevar a cabo la variación del procedimiento en aquellos casos que por su

naturaleza o características así lo soliciten las áreas usuarias o requirentes bajo laresponsabilidad del titular.

Las decisiones del Comité serán colegiadas por mayoría de sus integrantes y sus acuerdos serán inobjetables e

inapelables, debiendo cumplir en sus términos siempre y cuando sean lícitos y se ajusten a la presente Ley.

Finalmente, solicito a usted, se sirva hacer del conocimiento del solicitante que de conformidad con el artlculo 154 de la ley de la

materia, de inconformarse con la presente respuesta, podrá interponer el recurso de revisión al que hace alusión los arlículos 166,

I 67 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica vigente en el Estado, está dentro del plazo de

I 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación.

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

CIA VIDAL
-on ¡.uvII1\ISTRACIóN
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